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RESOLUCIÓN DE GEREI{CIA MUNICIPAL N'649 .2O23.GM.MDCC

Cer¡o Colorado, 01 de diciembre del 2023

El expediente administralivo de aprobación del expedionte lécnico de saldos de obra d€ la IoARR denominadat 'Construccrcn oe
Cobeñura y 9ev¡c¡os H¡gíén¡cos y/o Vest¡dorcs; en el(la) Seru¡cios Depoftivos Zona 5 de la Asoc¡ñión de V¡v¡enda tas Ftores D¡strilo de Cerrc
Colorado, Prov¡ncia Arcqu¡pa, Depañanonto Ar€qurpa', CUI N':2469587, Resoluc¡ón de Ger€ncia de Obras Públicas e Infraestructura N" 165-

309-2023-GAJ-[¡DCC; y,

2023]\,lDCCi GoPl, Informe Técnico N' 044-2023-lFlH/SGEPiI/DCC, lnlorme N" 864-2023-SGEP/GOPI/MDCC; Infome N" 045-2023-ECC/ESP-
SCl, Informe Técnico No 252-2023-GOPI-MDCC, lnforme N" 913-2023]1/DCC/GPPR, Informe Legat N' 060-2023-EL-SGALA-MDCC, proveído N.

CONSIDEMNDO:

Que' de conformidad con lo dispuesto por el artícu¡o 194' de la Constitución Pol¡tica del Estado, las municipalidades provinciales y
dislritales son los órganos de gob¡erno locál_que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asunios de su competencia;
autonomia que según el articulo ll del T¡tu¡o Preliminar de la Ley Orgán¡ca de l\.,tunicipalidades - Ley N" 27972, radjca en la facultad d; ejercer
actos de gobierno, adminjsfativos y de adminisfac¡ón, con sujeción al ordenamiento juridjco;

Que, el articulo lV del litulo Pre¡iminar de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de lvlun¡c¡palidades, delinea que los gobiernos ¡ocales
representan al vec¡ndario y como tal promueven la ad€cuada prestación de los sirvicios públicos y locales y eldesariollo intüal, sostenible y
armónico de su iur¡sdicción:

Que, el numeral 4 del articulo 79'de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades, resp€cto a tas funciones especifcas
compalid€s de las municipalidades distrilales, eslablecs que, es función de la municipalidad ejecutar directamente o proveer la e¡ecucion de tas
obras de ¡nfraeslructura uóana o rural que sean ¡ndispensables para el desenvolvimienlo de la vida del vecindar¡o, la producc¡ón,'el ómerclo, el
transporle y la comunicación en ei distrito, tales como pistas o calzadas, vlas, puentes, parques, meÍcados, canales de irígación, tocates
comunales, y obras similares:

Que, medianle Resolución de Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura N" 165-2023-MDCCiGOpf de fecha ll de octubre del
2023, se aprobó la liquidación del contralo N'007-2021-[¡occ de ta obra denominadi: 'construccnn ii ó,orlánuÁ-v éli¡r¡ir-n¡¡l¡éi¡r* yto
V^estidyes; e.n 9l(la) selv¡,cios Depof¡vos zona 5 de la Asoc¡ac¡on de v¡v¡ilnda las ilores o¡s¿¡¡to de ceÍo Cotondo, ptov¡nc¡a Arqupa,
2e!::t9!.elt9 lrequaa'' cul N':2469587, ejeculada por el coNTRATtsTA coNsoRcto MoNAsTERto s,A.c., con una inversjón toral oe

:1111.6Í 
1_L!Tj::.1:l]T-tre¡nta v tr^es nil seiscientos selenla ycuatro con 11i100 soles)inctuido rGV; estabteciéndose un satdo finat a favor oer

uurrtrdusrc¡ l'ur €r llrorrto 0e )/ ¿0'v4ó 0¡/, que coÍesponde a reaiustes por aplicación d€ fómula polinóm¡ca, de¡cual se desconlará e¡servic¡o del
Notario por el monro de s2,500.00 sores y er servicio de Liquida;ión de cue;tas por er monto s/5,950.00 sores;

Que, a Íavés del Informe Técnico N" 044-2023-lFlH/SGEP/lMDcC del hg. lgor Felipe Inca Huacasi, Evaluador de la Sub gerencta deEstudios y.Proyectos, manifiesls que habiéndose evaluado elexpediente lécnico de 6ald'os de lá Obra denomjnadar 'construcaoi diloiertun y
sev¡c¡os H¡gién¡cos y/o vestidores: en el(la) sevicios Depoiivos zona s ae u Áii¡iáin ae v¡vienda las Flües D¡sttito de Ceno ü¡oraoo,Prcvincia Arcqu¡pa, Deparananto Arequ¡pa', yo-!:llol-a$ por ra entidad, ñ.rrr qu; es conforme con 

"t 
.onten¡¿á, eitru.tr,. }, ro*a(aspectos técnicos y fnancieros)por un monto de SnO,gl¡,Zz iotes, recom"nián¿ó É áüó"ciOn ¡elexpediente de saldo ¿e 

"b", 
--,

Que, por medio del Infome N" 864-2023-sGEP/GoPl/MDcc el sub Gerente de Estudios y proyectos aprueba el exped¡enle tecnrcode saldos de la obra denominadar .Construcoio'l 
de^Cobelurc y Seu¡c¡os U,gikj"os yjo-iestdo"r: en et(ta) Sw¡c¡os Depoft¡vos Zona S de laAsociac¡Ón de v¡v¡enda las Flores D¡sttno da Ceno Colorado,-P¡ovnciu i,egiip", fef",tirerto Arcqu¡pa",por el monto de s/30,813.77 sotes,baj.la modalidad de Administración Directa con un prazo de fs dias calendaioi, á.o,i..on a ,igri.nte lisgrbgado:

COSTO DIRECTO
GASTOSGENEMLES
SU8 TOTAL
GASTOS SUPERVISIÓN
GASfOS LIQUIDAcIÓN
PRESUPTJESÍO DE OBRA TOTAI
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Que' con Inforne No 045r023'EcciE^sP-scl d€ 
lecha 30 de octubre del 2023, et Ing. Edy castro chino, Especiatista en segurmrenloy ciere de Inversiones' remile el Formato N" 8-c se-cción C: "Regislro de ejecucióntr ¿-á acurroo al Exp€diente lécnico de saldos de la obradenominadai "constnccion do Cobeftun y Sevhios H¡g¡enicos y/o-Vestidoreí; en et(14 Sáuic¡os Deportios Zona S da á ¡illini ii i*ora"las Flores D¡sttíto de Cerrc Cotuado, provincia Areqr¡pá, oipuíuÁ"in Áiqriprl ,i,r'.oiis. ,i.. oe inversión 2469587,

Que' con lnfome Técnico No 252'2023GoPl-MDcc de fecha 13 de noviembre del 2023, et t¡g. Luis Juan sumaria Rojas, cerenre deobras Púb¡icas e Infraeslructu¡a otoÍoa la mnfonn¡dad del Expedienle Té;i.ó ¿á riüor o-u l. o¡" den-omjnada: "conslrucclon '1; r¡ted*, y
s^ffrtc¡as Hígténicos y/o vest¡dorcs; án et(la) servicix oeporrivos zóni s ii Á iü¡"aé, ¿" v¡vienda tas Ftorcs D¡str¡¡o de cerrc cowaoo,Prcv¡nc¡a Arequ¡pa, Depafanento Arcqu¡pa', con codigo ú;ico de inversi¿n za6gsgi- pár el monto de s/30,813.77 sotes, bajo ¡a modalidad de

'-\/ñ..Far rorn-,nlnlc
f?n+ ?rosrysg

v'?--'"

s¿ 23,491.46
s/.3,05¿.24

s/.26,515.70
st.2 754.24

s/. 1,513.83

st30,813.77
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Administración Directa con un plazo de 15 días calendarios y solicita d¡sponga la conlinuació0 con los trámiles para la emisión del acto resolutivo

correspondientel

Que, mediante Infome N'913-2023-[,,|DCC/GPPR el C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, Gerente de Planillcación,

Presupuesto y Raciona¡ización, otorga disponibilidad presupuestal por el monto de S/30,813,77 (treinta mil ochocientos trece con 771100 soles) a

lin de atender lo requeridoi

Qu€, el 0rganismo Supervisor de las Confataciones del Estado en la opinión Nro. 122-2014iDTN glosa que la ejecución del saldo de

obra es responsabilidad de la entidad, la misma que elabora y aprueba el expedi€nte lécn¡co de dicho saldo, deb¡endo verifcar prev¡amenle que

cuente con la disponibilidad presupuestal suficiente, para que quien ejecute el saldo de obra cuente con los elementos técnicos y económicos

n€cesarios. Cabe Í€cordar que un expedi€nte Técnico del saldo de obra puede ser elaborado por la Entidad o por un terc€ro espacialmenle

contratado Dara talfn, En cualau¡era de los casos la entidad es la resDonsable de adootar las medidas que D€rm¡tan dicha elaboracióni

Que, el citado organismo supeNisor en la Opinión Nro.011-2015i0TN acota que sl saldo de obra debe ¡ncluir todos los trabajos

necesarios para la corr€cla finalización de la eiecución de la obra; ss decir, aquellos que se derivan de partidas no ejecutadas como aquello6
necesados para subsanar las partidas ejecutadas erróneamente, pudiendo incluirce mayores melrados o nuevas partidas para cumplir con tal

fnalidad.

Que, a través del Infome Legal N' 060-2023-EL-SGALA]V0CC de f6cha 20 ds noviembre del 2023, de la Abg. Fabiola Riquelme
li4oscoso, Esp€cial¡sta Legal de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Adm¡n¡strativos, valuando el caso en @nc€plo en su anál¡sis juridico Legal
señala que se encuentra técnic¿mente sustentado el expedienle de saldos de la obra: "Construccion de Cobeiur€ y Ssrvlclos Higiénicos y/o
V€slldores; 6¡ e(/4 S€rv/bios Depottivos Zona 5 de la Asoc¡ación de V¡v¡ da /as F/ofes D/if/¡ilb de Ce¡o Colondo, Ptovinc¡a Aregu¡pa,
Depaíanento Arequ¡pa', con codigo único de invers¡ón 2469587, como se desglosa de los infomes técnicos aludidos pr€cedentemente, emiüdos
por elevaluadorde la Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyectos, elesp€cia¡ista de s€guim¡ento y Cierre de lnversiones GoPl, Asesor Legal de GOPI
y Gerente de obras públ¡cas e inftaeslructura, corresponde su aprobación, al conlar el expediente en mención @n los componenles necesarios,
entre estos, la conformidad de los funcionarios y/o servidores públicos compelentes, ¿si como el olorgamiento de la dispon¡bilidad presupuestal
em¡tida por el Gerenle de Planilcación, Presupuesto y Racionalización con Informe N" 913-2023-[¡DCC/GPPR, resulta desde el punto de v¡sla
legal, procedente la aprobación del expediente técnico en análisis. Por lo qu€, fnalmente concluye opinando que: 'Se APRUEBE mediant€ acto
resolulivo de Ger8ncia Municipal la aprobación del expediente técn¡co saldos de la obra: 'Cnnstrucción de Cobeftwa y SeNic¡os Hig¡én¡cos y/o
Vesrdorcs; en el(la) Sev¡c¡os Depofivcs Zona 5 de la Asociac¡ón de viv¡enda las Florcs D¡sttito de Ceno Cotondo, Ptovinc¡a Arequipa,
Dendanento Arcquípa', con código único de inversión 2469587 con un pr€supueslo total ascendente a Sn0,813.77 (treinta mil ochoc¡enlos
t¡ece con 77l'100 soles), siendo el plazo ds ejecución de 15 d¡as calendario, en la modal¡dad de ejscución pof administac¡ón d¡recta(...)" Dicho
plonunciam¡ento, obtiene mnform¡dad por la Gerencia de Asesoria Jurid¡ca, mediante el Proveído N' 309-2023"GAI|VDCC:

Que, basado en el plincipio de conianza, este despacho, no tiene como exigencia vsrilicar que los informes técnicos, d€l caso que no
ocupa, emitidos por los funcionarios ubicados en un nivel jerárquicamente inferior o en un nivel horizontal al de la Gerencia Munic¡pal, cumplan o
no su función en forma correcta, técnica y cabal o reflejen la verdad material, lo que podria faer como consecuenc¡a que no quedaria lugar para
cumpl¡r sus propias labores de cada átea, más aún que los funcionarios y seN¡dorss eminentes de los respectivos informes técnicos y legales son
profesionales de alta especialidad e idóneosi

Que, con Decrelo de Alcaldia N' 001-2019-[4DCC del02 de enero del 2019, el f¡tular del Pliego ha procedido a desconcenrar ta
administrac¡ón y delegar funciones administrativas en el Gerente ¡¡unicipal y otros funcionarios, declarando en su artículo primefo, numeral 15,
de¡egar al Gerente l\¡un¡cipal la atribución de: "Aprobación de oxped¡enl6s lécnrcos ds obras y sus moditcaclones"i por lanlo, este despacho se
encuentra facultado para emith pronunciamiento respecto al expedisnte de los vistos:

Que, en virtud a Ias considerac¡ones expuestas y a las facultades conleridas por la Ley Orgánica de l\,4unic¡palidades - Ley N" 27972,
Reglamenlo de Organización y Funciones (RoF) y el Manual de Organización y Funciones ([4OF); ambos ¡nsÍumontos de la Municipalidad
oistítal de Cerro Coloradoi

SE RESUELVE:

ART|CULo PRIMERo. . APROBAR, el Expediente Técnico de saldos de Obra de la IOARR denominada: "Construcc¡on de Cobeñun y Swic¡os
Hig¡énicos y/o vest¡dot€s; en el(la) Sav¡c¡os Depoi¡vos Zona 5 d6 la Asoc¡ac¡ón de v¡v¡enda las Ftorcs D¡sttito de CeÍo Colorcdo, Provncta
Arcqu¡pa, Depaianento ¡r€gu¡lr€i con codigo rinico de inverión N'2469587, con un presupuesto total ascendenle a 5/30,813.77 (treinta mil
ochoc¡entos trece con 771100 soles) por un plazo de ejecución de quince (15) d¡as calendario, bajo la modalidad de administración dhecta, de
acuefdo al siguienle detalle:

c0sf0 DrRECTo

GASTOS GENEMLES
SUBTOTAL
GASTOS SUPERVSIÓN
GAsTos LIQUIDACIÓN

PRESUPUESTO OE OBRA ÍOTAL

si 23,491 46

st 3,054.24

st26,51ri.70
st.2,754.24
si.1,513.83

sl30,8r3.77

Basado en foma exclusiva €n los Informes Técnicos de cálculos descritos en la Dresenle r€solución. #".rfipt-:a
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ARTICULO SEGUNDo. - ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerenc.ia de Obras Publicas e Infra€structura en coord¡nación con la Sub

Gerencia de Estudios y Proyectos, cumplan con los demás lrámites administrativos complem€nlados, a fn de llevar ad€lanto la ejecución dsl

€xp€d¡enlo aprobado confoÍn€ a sus atribuciones, facullades y de acuerdo a Ley, real¡zando las rondiciones e infom€s que el caso amer¡ta,

estableciendo que la defciencia o falia de rendición clara y precisa, será d€ excluslva responsabilidad de las dependencias ejecutant€s.

ARTICULo TERCERo. - DEJAR SIN EFECTo, todo acto administrativo que se oponga a la presente Resolución.

ARTICULo CUARTO. - ENCARGAR, a la Ol¡c¡na de Tocnologias de la lnformación, la publicación de la presente Resolución en el Portal

Institucional de la Página Web de la lVunicipalidad Dislrital d€ Csro Colorado.

REGISIRESE, coT'Uf{iQUEsE" 
'IJMPLASE 

Y AR,HIIESE

Mur{l¡rB¡JoAD üsr8tru$ c¡noe0t601¡¡
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